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La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y sn augusta 
real familia, jcoatinüansin novedad em sil interesante 
salud. - :.• S Y •i: .fionci luIsS al 
>b 8 liOnr/Oiq 2£ ! njMiiiwi» J . I 
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• ...-i¡7 ,^0^108 •: ñataáS taho8 ,bilQb£{lfiV sb 
En oonsecuencia de lo dispuesto por el plan de es

tudios que tuve á bien aprobar por mi Real decreto de 
28 de agosto del año próximo pasado, be venido en 
mandar que se observe y cumpla el adjunto reglamento 
que rae ha presentado el ministro de Comercie, lobtruo-
cion y Obras publican. . 

Dado¡en,Palaoio & die? de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y unow—Está rubricado de. la fteal 
mano.—El ministro de Comercio, lostruocion y Obras 

fpóWiea^ lEetmin M I U S Í Í J C ?¿¡í fífmnefsl 
•IÜ AA 4 Ifíe kiú .hhlilf. *.b IOJw-'.'I leb o>\* ' 1T 

• 

j 6 

Si** 
« E ( ^ I 0 N 1 W M E R Á . i

 1 

DEL GOBIERNO GRfERAL DE LA INSTRUCCIOK P D ¿ U C A . 

Articulo l . # En todoilo.relativo á la ensenanaa, go-

89(fi»2oaai goiacg gol áb e/¡ioeud i-i -n •.'••viA .5r 
biarnp úaLerior de Jos e^lecimientos, dtscipüoa ^ O r , 
lAatiflfy adnwptiíí«Wft.yj dqmaa)Pantoa que abrace f|jv 
instrucción pública en España, las órdenes de S. M . $e 
comunicarán directamente á quienes coirespqnda |>or 
el ministerio de Comercio, InsLruccion y .Obras pü-
blicas,; , dJnauníDaldd \w\éh 2^9¿ ? eababítoJua ! 
a o M b c i A i ^ W i ^ m W i P ^ o . d a s p á Q i w ) ip Los aqgo* 
pieaia Dirección general de instrucción pública tendrá 
las atribuciones siguientes: 

1i • Traslad ar Jas instrucciones, ¡ órdenes f regla
mentos que le comunique el ministerio,, haciendo las 
oportunas prevenciones para facilitar su ejecución é in
teligencia. 

2. a Disponercoartto sea necesario parala completa 
instrucción de los espedientes. 

f 5 . r Acordar las resoluciones forzosas en tedo baso 
previsto por las leyes, Reales decretos y reglamentos 
vigentes. j ' ' í ; r ' ¿f ! ' * • i»- H N 

4. a Dictar las disposiciones necesarias para llevar 
á debido efecto to mandado por los mismos decretos, 
ordenes y reglamentes,* y fura eft toen régimen dé 
los ramos que están puestos .á sn cargo, reaolviende 
ademas las dadas y consultas de las autoridades y jefes 
de los establecimientos siempre que no sea precio al 
terar alguna resolución superior. 

5. * Proponer las mejoras que estima opertua» y 
las variaciones que la esperiencia acredite ser tac M i 1 
rias en las disposiciones y reglamealos itifaiHaaiiiavroo 

6. * ifonmar la estadíetica del rano, pidiendo U>-
das las noticias y datos necesarios al efecto. 

JfeS Proponer para totías las platas queseaa.de Raal 
nombramiento, oon sujeción á las condiciones y trini* 
t«i8. establecidos para sos respactivos caaoa* aiéq 

8 / Suspender, oon suetóo 4 sin él, á todos.-loa 
fesores y .empleados de Jftfttl inoasbramieato 

http://seaa.de


dientes á su ramo, dando inmediatamente cuenta 
ministro. 

A H . 7.° En los actos de etiqueta, besamanos, y so
lemnidades públicas, los gobernadores, como autorida-

9. * Nombrar los bedeles, porteros y demás a ^ o i ^ ^ 7 r i ^ s superiores de las provinoias, podrán convocar y 
reunir á los jefes y profesores de los establecimientos 
de enseñanza. Sin embargo, atendida la importancia, 

10. Conceder licencia para dentro del reino, y ! antigüedad y prerogativas que bao tenido siempre las 

— — w w . c t K >« A-7 
dientes cuyo sueldo no pase de 6000 rs. ¡tú baje 
de 4000. * SSf ' 
hasta por dos meses, á los profesore^H^pplííados, 
escepto á los jefes de los establecimientos. 

11. Resolver todos los espedientes relativos á va
lidez de cursos, exámenes, matriculas, grados y faltas de 
asistencia, siempre que no exijan una gracia especial 
de S. M . 

12. Aprobar 
ferentes carreras, y jb 
nombre del mini 

13. Autorizar los gastos que no lleguen á 6000 rs. 
14. Aprobar los presupuestos mensuales de los es

tablecimientos siempre que se hallen contenidos dentro 
del presupuesto votado por las Cortes y de la cantidad 
señalada en la distribución del mes por el ministro. 

15. Aprobar las cuentas de los gastos mensuales 
de dichos establecimientos, pasándolas después á donde 
corresponda para los demás trámites que 'elijan las 
leyes. •• r. • [ilfq ROÍ 

Art. 3.° Para él cumplimiento de estas atribucio
nes, el director se entenderá oficialmente con todas 
las autoridades y jefes de los establecimientos, dictan
do á estos las órdenes necesarias. También firmará los 
traslados de las Reales órdenes relativas á su ramo, 
escepto las que se dirijan á tos demás ministerios y á 
las autoridades superiores de las provincias. *T ' < 

TITULO II. 

Universidades, l°s rectores y claustros de las mismas, 
asistirán á dichos actos, mediante invitaoion de aquella 
autoridad, paro haciéndolo en cuerpo ó por comisión 
separadamente. 

universitario. 

!n cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 66 del plan de estudios habrá los distritos univer
sitarios siguientes: 

n 11 

De ¡os gobernadores de provincia. 
,«$íaaibe<$86 Bol eb no DU rfcoi 

Art. 4.° Los gobernadores de las provincias tie
nen obligación de protejer y fomentar los establecimien
tos de instrucción pública por cuantos medios estén en 
ta esfera de su autoridad. 

Art. 5.° Sos atribuciones, en general, son las que 
les señalan los artículos 153 y 154 del plan de es tu- .» 
dios, y en particular las que se les designe en los re- II 
glameotos especiales de cada ramo ó establecimiento. 

Art. 6.° Los gobernadores podrán dictar, respecto 
de los establecimientos de instrucción pública, oyendo 
previamente á.. sus jefes, siempre que la urgencia del 
caso no exija otra cosa, cuantas providencias crean 
convenientes para la conservación del orden y de Ja 
moralidad, mas no tomarán por sí ninguna que tenga 
relación con la enseñanza ó el régimen interior de 
las escuelas, sin perjuicio de hacer á dichos jefes las 
advertencias y amonestaciones que estimen .oportunas 
para la enmienda de las faltas que notaren, dando ade
mas parte al Gobierno y proponiendo las providencias 
o reformas que en so en tender sean necesarias. I 

* i - • -
Distrito de Madrid.—Comprendê  la|, jfroviacifts de 

Madrid. Avila, Guadalajara, Tolédó^tluenca, Ciadad-
Real y Segovia. 

Distrito de Rarcelona.—Comprende las provincias 
de Rarcelona, Gerona, Lérida, Tarragona é islas Ra
leares. * 5 * ' í r •* • 

Distrito de Granada.—Comprenderá las provincias 
de Granada, Málaga, Almería y Jaén. 

Distrito de Oviedo.—Comprenderá las provincias de 
Oviedo y Leo?...; , . i 

Distrito de Salamanoa.—Comprende las provinoias 
de Salamanca, Cáceres y Zamora* 1 

Distrito de Santiago.—Comprende las provincias de 
la Coruña, Orense, Pontevedra y Lugo. 

Distrito de Sevilla.—Comprenderá las provincias de 
Sevilla, íluelva, Córdoba, Cádiz y Badajoz. 

Distrito de Valencia.—Comprenderá las provincias 
de Valencia, Alicante, Castellón, Murcia y Albacete. 

Distrito de Valladolid.—Comprenderá las provincias 
de Valladolid, Soria, Santander, Burgos, Alava, Vizca
ya, Guipúzcoa y Patencia. 

Distrito de -Zaragoza.—Comprenderá las provinoias 
de Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra y Logroño. 

Las islas de Cananas formarán un distrito particu
lar, cuyo gefe será el gobernador de la provincia. | 

Art. 9.° Los rectores de las universidades son gefes 
natos de todos los establecimientos de enseñanza en sus 
respectivos distritos: esceptúanse las: escuelas comunes 
de instrucción primaria y las de bellas artes puestas al 
cuidado de determinadas autoridades y corporaciones, 

H y ademas, respecto del rector de Madrid, los estableci
mientos públicos de la capital no agregados á. la Uni
versidad, los cuales dependen inmediatamente de la di
rección general de¡ instrucción pública. 

Art. 10. Por lo tanto los rectores tendrán en este 
concepto las atribuciones siguientes: 

1.a Llevar un Vegfstrij de dicho* establecimientos» 
ya. sean públicos ó privados, formando anualmente su 
estadística para remitirla al Gobierno. . < u 



2. * Visitar tos mismos establecimientos por si ó por i 
. delegado, siempre qué lo crean conveniente. ! ' 1 

3. ' H^cer á sus jpfes las observaciones y advwtaa/-
cías que estimen necesarias para bien de ia enseñanza, 
y dar parte al gobierno de cuanto le convenga saber, 
asi respectó del personal como del material de las es
cuelas ' 

4. a Cuidar de que |us establecimientos privawíóa^umr-
plan con todas las condiciones que el plan de estudios 
y el reglamento les imponen, tomando 6 proponiendo al 
gobierno las disposiciones que reclame el estado en qué 
se encuentren. 

5. » Decidir todas las dudas que en el orden acadé
mico les consulten los gefes de los establecimientos, 6 
elevarlas al gobierno con su informe, para que las re
suelva, cuando no estuviere en sus facultades el hacerlo. 

6. * Consultar al gobierno acerca de las disposicio
nes superiores que en su coneeplo puedan ocasionar al
gún conflicto en la disciplina y orden académicos, sus
pendiendo entre tanto su ejecución. 

%jf Dispensar por causas justas, y previo informe de 
los decanos y directores sobre las faltas de asistencia 
que permite el reglamento, una mitad mas; pero tras
ladando los alumnos que se encuentren en este caso á 
la lista de inscriptos. 

8. a Instruir los espedientes para la obtención de los 
títulos universitarios; espedir documentos * cuando sean 
de su competencia, y elevar á la dirección general las 
correspondientes certificaciones, en todos los demás ca
sos, para el curso que esté señalado. 

SECCION SEGUNDA, 

I 

el . • •, . .. ra • ¡ ' • • • - " ' a , < I 

DEL REGIMEN INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUC
CION PUBLICA. 

TITULO I. , | 

Del personal de los establecimientos. 
fifia t ooiL6n9q ojeo efe aoboBhm *>! o 3 

ovmiuü tf)U; ^rWKIP fe» ob <A\&o d rre i 
Ififc i Jte< fot violto* (k^átmntistnidkd<xj » 

siVbs de" sué r-^tivasnrf^értfdfedfe, las cualetf dirigen 
y administran bajo su responsabilidad, con sujeetoffU 
los reglamentos y órdenes del Gobierno. 

Art. 12. Les corresponde por lo tanto: 
1. * Cumplir y hacer cumplir cuantas órdenes seles 

comuniquen por el ministerio y la dirección general de 
instrucción publica. £jl 0¿ 

2. ° Diotar las disposiciones convenientes para el me
jor régimen, disciplina y bufen "orden de los estableci
mientos que están á so cargo, asi como para conseguir 
1amayorparfecoiondelaeftseñanzár , " 

3. ° Cuidar de que se observe con todo rigor cuanto 
apreviene en el plan jgeneral de estudios y presente 

reglamento, corrigiendo inmediatamente las faltas qufe 
nota re o, y dando parte al gobierno de aquellos abusos, 
á cuyo remedio no alcance su autoridad. «* 

3.* Vigilar el exacto cumplimiento de las obligacio
nes de los decanos, catedráticos, dependientes y alum
nos "'' Niuj ¿i na 

5/ . No consentir, bajo ningún protesto, que toa 
profesores dejen de asistir á cátedra, ni que las leccio
nes doren menos tiempo que el señalado en los raca
mentos. 

6 r Visitar con frecuencia las ¿aladras durante las 
lecciones, no debiendo para este objetó señalar dia ni 
hacerse anunciar, sido presentarse inesperadamenteJ 1 

i l e <••< ¿bjf̂  • <Á íutl M fe, . . 
7. T Conceder para solo el distrito universitario, tíaá-

ta 15 días de lioencia 4 los decanos, catedráticos y em-
pleados, proveyendo lo conveniente para que la enseñan
za y el servicio no queden interrumpidos, y dañ^o cuánta 
al gobierno. A los dependientes que sean de nombramien
to suyo podrán conceder licencia indeñnida, pero sin 
sueldo siempre que esta pase de dos meses. 

8. ° Dirigir con su informe, y no de otro modo, 
cuantas esposiciones eleven á la superioridad los. pápa
nos, profesores, empleados y alumnos; en la inteligencia 
de que el rector es la única persona de la Universidad 
que puede tener correspondencia oficial con el gobierno, 
y de que no se dará curso á ninguna solicitud que no se 
remita por so conducto, á no ser en queja contra él 
mismo. ''zsssssqaaB 

9 / Dirimirjjéo vfrtud de su propia autoridad, las 
cuestiones que se susciten entré los catedráticos, valién
dose de medios prudentes ó decorosos, á fin de que rei
ne entre ellos la debida confraternidad, procurando man
tener siempre la mas completa subordinación. 

10. Dar parte al gobierno, para la resulucion que 
convenga, de cualquier profesor que falle al cumplimien
to de sus obligaciones, instruyendo sobre ello espediente 
gubernativo. Si la naturaleza de la falta fuera talqueae-
cesitase una pronta represión, podrán suspender al ca
tedrático dando cuenta inmediatamente. 

11. Consultar sobre las dudas que se suscite la inte
ligencia de los varios artículos del plan de estudios y 
del reglamento, 6 sobre cualquiera disposición ó mejora 
que juaguen oportuno adoptar en bien de la Universi-

¿i. ;:Í dad. I 
, 12. Remitir al Gobierno, concluido que sea el curso 
académico, un cuadro estadístico de la Universidad. A 
este cuadro acompañará una memoria en que se espon
ga ouanto hubiere ocurrido en el establecimiento du
rante el curso, la conducta de los profesoras, el nodo 
que hayan tenido de desempeñar las enseñanzas, los 
trabajos estraordjnarios hechos ñor ellos, el aprovecha* 
miento de los alumnos, el resultado de ios exámahe^ la 
disciplina que se hubiere observado, las mejoras mate
riales . de la escuela, sus necesidades y todo la demás 
que juzgan oportuno poner en conocimiento del gobierno. 

• 



«Esta memoria anual m entenderéakv pacjujaio <J* dar 
parí» al goteen», dunmt* 4; da cualquier heefa* 
notable que ocarn y merezca ser puesto en oonocimien-
lo ú% & supenafidad.; : , z , j 0 • « j? 
-u.4f3i. / INeoipeñar todas las demás obligaciones que 
en la parte literaria administrativa y económica les se-

- 0 1 ^ - 1 3 . El rector tendrá ademas la facultad de 
.#wkar tofos les empleados Ü n i ^ ^ 
sueldo no llegue á 4000 rs. 

>*i Prector reunir* una y e z . c A d | . f c i ^ Á 
ios decanos j ^rectores .paqa enteraras de ías ordenes 
del t i e r n o f consultar cofti é l ^ ^ o q^t<) tuúf 
relativo á la enseñanza, al Orden de los estudios, á lá 
disciplina escolástica, al modo de cubrir las atenciones 

" áe las facultades y demás establecmrienlos qué le «estáé 
conáaiÍQS^' f , r ? ^ &ü'*lüymu'J ( l 'J'rSiirh.-iq 

fijfBBS ojgBb 

hará sus veces' ¿tí ^ictttó^ot^1' íij¡ják¡ nombrará *W « f c 
mano * m ' ' r , i " ' i V - ! ' ' ( í i ' < r j n o " n^boq óvus bj 

Art. 16. Para él orden interior de la Dntversídad 
formarán los atores m reglamento particular ique 
determine con claridad y precisión las oMigacioaes de 
déoan'os, directores, profesares y- empteados, fhndado 
en tas bases que el presente establece* ai IB OH; eb 

Este reglamento se remitirá al Gobierno para su 
apirobaaidn. ^ ) /; i. 52 CU 9íJí> eb v 

i . 

sel 
P A U T E N O O F I C I A L 

nfimoLfljbto! n ANUNCIOS. 
í j n 1 " , f lio T l ' . ' 

: fco:i»em 81) Ü 

Todos los vecinos y terratenientes que posean fincas 
de cualquiera clase en el término jurisdiccional de Ca-
níllejas ó Canillas, presentarán las relaciones juradas de 
tas quesean en la secretarla de ayuntamiento, en el 

• • de oficio como está prevé •i F.-fiO'Jí- • '• 

iu • • •' 7- oo': ' 

Co-n aprobación delExcmo. Sr. gobernador de la 
1 pro vinfcia se satea lá publica subasta con destino al mil -

tito diferentes suertes de tierra, pertenecientes al co
mún de vecinos de la villa de Colmenar Viejo, en los 
sitios titulados las Carrizonas, Zarzalejo, Caborneras y 

, por sais años y tres esquilmos, bajo el pliego de 
Jciónes que se halla de manifiesto en su secretaria, 

para cuyo remate se ha señalado el dia 12 de octubre 
'próÉftntfen las tasas consistoriales y .hora de tas osee 
éeisu raañana. . - b uJonbnoo ¿I «OBIUD lo eJaci 

rí.I t8j&S0J j Sí] - / - - V f,\, | ;.:.;./ : 

A j í co 

En la villa de Üvatejada, partido de Alcalá de 
Henares, provincia de Madrid, se arriendan por cua
tro ó seis taños setóáérít&s treltíta y nneve fltnegas de 
t i ^ a ie pan llevar, cuatro mil seisoieotos ctepés, y tíos-

.oeiiÉl^#itr^l> VWiVIWvO; EUJJK | aejiui . p 

loaU8iper8onaQ.1qiWi«de(!e^nJ enierftrse í e j ^ ^ i d a o V y 
valor de las t i ^ ^ j pondicione^ dej( arxepdamieipto. é 
interesarse én él misino por el todo d' parte,,pu&aeri 
dWgírse en Asdrid h don Carlos Lacaba y Ftont, ca
lle Mayor, numero 79, cuarto tercero, y en Rivateja-
4a frlencangado de veriüoarlo, que se hajl&rá en Ia oa-
^a.gWde de dicha villa, desde el dia 20 hasta el 28 
de este mes y darán razón, adjudicándolas al que ha
ga proposiciones mas beneficiosas. 
^ : í flÍfiúÉéflvfcé arriendan ó venden lab yuntas? apotos 
WOfesarios para la labor de dichas tierras. : ] ' 
h; ¡ Se arriendan igualmente cuatrocientas treinta ca-
bezasde gaoado lanar. ,..i¡...- , 4 

, .neitoauoi » as 
-9liH-!¡: íi-íbio Is i* • vn;» SJOTTJ .' (1 

.o. l a n u e v a L E Y d e r e e m p l a z o » 

' , m o < : J f á % l ! 1 i i | j j i ; ' , : > ' ' , } 

-|. i¡¡ii»-í>L0o iir&iufqojqfBBÍ WnfWJrWWiieqtfí • 
-ai ^ ^ l f e f á f e í e R ^ !#M^f(btepiiww»^] ^¡JtK, Mar 
nuel Pita, caffe de ítmé 
cada ejemplar* v 

* Se advierte qiíe por Kealbrden de 28 de jumo úl-
Umo, se recomienda su adquisición á los ayuntamientos 
disponiéndose que sü importe Be les abone en cuentas. 

£ ne ns'i}ua:ií>n9~9<í eup soamnla íbl i í 
— .< dqi i-jr.ui ÍJIÍ fiiúl al 

HOMILIAS If DISCURSOS MORALES y sol l! 
r. PABIA TOO AS LAS DOMINICAS « PRCINIPA. LES 

IJ > : M«l^^ttÍ d ÍMj)^ i ; :'5 1 

Se ha publicado.ia primera,.amida, tercera, cuar
ta, quinta y sestá entrega y sigue abierta la suscricion 
en la librería de Tieso, calle de Carretas, 

r a . . . : ' i&iaAT&a *u :m HOI;T!U>.I t 
j.)Un j ' i H013 

A D V E R T E X C I A . 

E o l a r e d a c c i ó n d e esto p e r i ó d i c o , s i t a 
e n l a cal le de l a M a d e r a al ta , n ú m e r o 4 3 

se ha l lan de v e n u l o s estados p a r a d a r l a s 
relaciones juradas todos l o s ^ q a e posean fin
ca» e n ios t é r m i n o s d e sus respec t ivos p u e -
b l o s . : )i pa 

. 3 | I .o v úu I . 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. ; A 

. ALBOÜIMGA D B BüDlI». °. «V 

(#rteidi Ék (MppMBiStA1 *a^. 
Trigo de 80 l j 2 á • » 1 4 t « í ! 

Cebada........ de 18 1*2 á 20 
. ¡ # df]04mpplMMb#fiMkd v iiÍ\Mi\Ífai¡u -Vi i . 

^Madrid 17 ( ie ,^embre#i8M., !¿o oí i» ño; 

n ' . H j - j i ÍM' >ooo o/iHAABlD:p I labinD *.c 
Imprenta 4c Manuel Pita, eaüe de Madera JUta n, 42 


